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PLALOROSA Cota CORNTTO,

 

 

- + a     

 

   

 

in la ciudad de Cuénca, capital de la provincia del Azuay, --

. A - x e]

vecientos ochenta y cinco, ante mí,doctor.René Durán Andrade

 

AAAANA.

 

Notario Sexto de este cantón, comparecen los señores; SRA. CAR

An

 

señores ANGEL G ERARDO ORTTZ corazay
 

> 1
TOS PATRTCTIO ORTIZ CCORNJO, mayores de edad, casados los dos
 

primeros y soltero *1 último de los nombrados, domiciliados -
 

x sx

ot .

para contratar libremente, a quienes de conocerles doy fe.-
 

Bien instruidos en el contenido, objeto
 

de este acto y contrato a cuya celebración ecuden libremente

y resultados legales

 

y en forma voluntaria, manificstan que es su voluntad elevar
 

a escritura. pública el contenido de la minuta que me presentan
 

la misma que es del siguiente tenor literal: adMINUTA .- "SEÑOR

 

NOTARIO: - En el Registro de Fscrituras Públicas a su cargo, -
*

 

sírvase extender una que contenge la Constitución de la Compa-
 

de Responsabilidad fimitada "ADHESPLAST CTA. TPADA" O,y nás
 

»s sx x

declaracion=s constantos 2n las siguientes cláusulas: PRIMIRA:.
 

nO ys
ES.COFPPARSOTS Tatervienen 2n la Constiutción de la Compañía
 

manifestando su voluntad de asociarsa, las
ms

siguientes personas
 

A

SUORA CARPZN ROSA ORPIA CORIIJO, señores ANGEL G3RARDO ORTIZ
  CORNSJO y JOSi PATRCIO ORTIZ CORNEJO, mayores de edad, casga==-

 

os, los dos primeros y soltero el último de los nombrados, -

lomiciliados en la ciudad de Cuenca; Mcuatorianos, capaces =-'
 

ante la ley para contratar libremente; SEGUNDA: Tos Estatutos
 

Sociales que regirán la vida jurídica de la “Compañíd son los
 

siguientes; NSPALUPOS.- Capítulo Primero.- NOFBRI, OBJETO, DO-
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constituye con el nombre d2 "abAf*LAo: TIA, LTDA, de naciona-
 

lidad ecuatoriana,- Artículo jesuncdo = CRIETO -= La Compañía
 

tendrá por objéto la proftaciión y comercialización de adhesi-
 

vos.y productos de plástico para uso industrial y artesanal,
 

 

 

y permitido por las eyes del país,- Podrá la “ompañía parti-
 

cipar como socio y/o accionista de una o más “Compañías o lm+
 

presas por constituirse o loralmenta ronstiutidas en 21 País,
 

ST5T0.- ha compañía tendrá su domicilio en osta ciudad de Mu-
e|
 tr :

enca, provincia cel Azuay, pudiendo establecer agencias O Su-
JM cerro

a A

cursales dentro ; fuera de esta ciudad, cuando así lo resuel-
 

va la Junta General de Socios.- Artículo “uarto.- PTAZO.- ha
 

 
 

a s

fesde la inscripción e cstecontrato on el Re-sjictroWercantil
 

plazo que podrá ser restringido o prorrogado por resolución”
 

de la Junta General de Socios.- Capítulo Segundo.- Artículo
ecc

 

 

Quidato.- DIT CAPITAL SOCTAT,- 01 capita? social_de la comna-
DIN :

ñía es el de CIENTO STICUSNPA MIL SUSRES divididos en ciento
 

 

  o mn
RATPTOSTIROTEOoLana

 

NATAeezio rms 2

cincuenta participaciones noninativas e indivisibles de un -
ARSAeE PESORi  

mil sucres cada una; Capital Social que a la presente fecna

 

 

se encuentra Íntegramete-suscrito y pasado por los socios en
 

la forma y proporciones que dentro del Capítulo Declaraciones

 

se determina.- Artículo Sexto.- OGRTTPICADOS Diz APORTACTON.-
 

La Compañía entreszará a cada uno de los socios los corraspon=
 

dientes certificados de aportacton no negociables, firmados
   por el Presidente y 21 Sorento Za la “onañfa o nor auljenges
 

mediante improtaciones y exportaciones, así coso la realización

de toño acto o contrato que haga rolación con el objeto social

sean estas nacionalos o +=xtranjeras.- Artículo Tercero.- DOMI+
pan AREcreer

Compañía tendrá una duración de veinte y cinco años, a conta
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Se 03

se encuentran haciendo sus veces en los que constarán el nú-
 

mero de participaciones que les corresponde por su aporte,
 

Artículo Séptimo.-Las participaciones de los socios son trans
 

misibles por herencia y transferibles por acto entre vivos,
 

en este último caso en beneficio de otro u otros socios o de
 

terceros si obtuviere para ello el consentimiento unánime del

 

Capital social.- Artículo Octavo.- 1l Capital Social podrá -
 

ser aumentado o disminuido en cualquier tiempo, cuando así lo
 

acordare la Junta “eneral desvocios* convocados especialmente
 

para este objeto, resolución que deberá tomarse por simple -
 

mayoría de volos.- Los socios gozarán de derecho de preferen-
 

cia en la suscripción de las nuevas participaciones, en pro-
 

porción aslas cantidades que poseansal momento de resoluerse
 

acerca de dicho aumento.- Artículo Noveno.- La Compañía 11e-
 

vará un libro de Resistros de “Certificacionesde :Aportación,
 

en el que se anotarán los nombres de los “bandedores y se re-
 

gistrarán las transferencias o transmisiones, en la forma de-
 

 

terminada en la Ley de Compañías.- Artículo Décimo.- VOTO.-

Cada Participación da derecho a un voto en las Juntas (fenera-
 

les de Socios, es indivisible y aún cuando llegare a tener
 

varios propietarios la representación de la misma la ejerce-
 

 

  

rá una sola persona designada por ellos, en caso de muerte de

los

represente, hasta cuando se perfeccione la partición y adju-
 

dicación correspondiente .- Artículo Décimo Primero.- DESTRUC:
 

CION O PERDIDA DÉ LOS CERTIFICADOS.- En vaso de pérdida o-des-
 

trucción de uno o más certificados de aportación se. extende-'
    rán el o los duplicados correspondientes, previo el cumpli-
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míento de todas las disposiciones legales contenidas en la +
 

+ey de Compañías .- Artículo Décimo Segundo.- REPRESENTACION
 

Di LOS SOCIOS.- A las Juntas Generales concurrirán los socios
 

personalmente o por mecio de sus representantes a cuyo efec-
 

to la representación se conferirá con el carácter de especial
 

N

para cada Junta y por escrito, salvo -1 caso de :que se trata-
 

se de una representación legal o de poder otorszado ante un =
 

Votario.- Capítulo Tercero.- ZIERCTICIO ¿CONONTCO, DISTRIBU-
 

CTON DE UTILTDADES.- Artículo Décimo Tercero.- "IBROTOTO ECO,
 

NONTSO.- El ejercicio económico será anual y terminará cada
 

treinta y uno de diciembre,- Al fin de cada.ejercicio se so-
 

meterá a consideración de la Tunta “Tfeneral los balances de -
 

pérdidas y ganancias, así como el estaño desituación, el ba-
 

lance general, y los informes "del FSerente y del Comisario de
 

la*fompañila,- Durante los quince días anteriores a la reunión
 

ce la Junta, los socios podrán examirar en las oficinas de la

 

Compañía tales balances e informes.- Artículo Décimo Cuarto.-
 

La Junta General de Socios resólverá sobre la disbribución de
 

las utilidades líquidas; de las cuales segresgará por lo menos
 

el cinco por ciento dnual para la formación e incremento de
 

los fondos de re-serva legal de la Comoañía, segregación que
 

se hará hasta cuando ésta “alcance elveinte y cinco por cien-
 

to del capital social.- La Junta determinará la cantidad que
 

habrá de repartirse entre los socios proporcionalmente, así
 

como la fecha del pago.- Ja Junta podrá igualmente, resolver
 

acerca de la creación: ce fondos especiales o reservas facul-
 

tativas de las utilidades; Capítulo Cuarto.- ADMINISTRACION:
  Y REPRESENTACION DE LA COMPAÑIA. - Artículo Décimo Quinto.- ”
  

03
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0 04.
ADMINTSTRACION.- La Oompañía estará regida por la Junta Gene--..
 

ral de Socios y Administrada por el Presidente, el Gerente y
 

el Subgerente, cada uno de estos con las atribuciones y fas
 

cultades que se determinan len estos estatutos y en la QTey de
 

Compañías; Artículo Décimo Sexto.- DE LA JUNTA GENERAL DE SO-
 

CIOS.- La Junta General de Socios es el máximo organismo de
 

la Compañía.- Ja Junta se reunirá ordinariamente una vez al
 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización
 

del ejercicio económico; y, extraordinariamente, das veces
 

que fueren convocadas.- La convocatoria 1d hará el Presiden-
 

te de la Compañía o cuando lo solicitaren el o los socios que
 

representen el diez por ciento cuando menos del capital sos«
 

cial, en este último caso, la solicitud se hará por escrito
 

al Presidente Ce la Compañía, debiendo en la misma hacer cong
 

tar los asuntos a tratarse.- /uando se encuentre presente to-
 

 

do el Cupital Social y los socios por unanimidad previamente

acepten se podrá reunir en Junta Universal, debiendo todos
 

 

los socios suscribir el acta de la Junta, bajo sanción de nuy .

a

lidad.- Sin embargo, en las Juntas Generales Universales;+
 

a

 

cualquiera de los socios, pueden oponerse a la discusión de

los asuntos sobre los cuales no se encuentre debidamente in-
 

formado.- Artículo Décimo Séptimo.- Las resoluciones deslas
 

*

Juntas, Generales se tomarán por mayorádabsoluta de los socios
 

presentes, salvo en los casos en que la Ley exija otros por-
 

centajes.- Los votos en blanco y abstenciones.se sumarán 'a
 

la mayoría.- Para los efectos de la votación cada participa-
 

ción dará'“derecho al socio a un voto.- Artículo Décimo 'Octa-
  vVO.- CONVOCATORIA A- JUNIA GENSRAL.- La convocatoria a Junta   
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General se hará mefiante “citación personal a cada uno de los
 

socios, con ocho días de anticipación cuando menos al seña-
 

lado para la reunión.- Un la convocatoria se harán constar -
 

expresamente los asuntos que serán tratados y sólo sobre e-.
 

llos se tomarán resoluciones, salvo lo dispuesto por la Tey
 

x

de Compañías.- Artículo Décimo Yoveno.- Para que se instale
  n=

la Junta General, se requerirá la asistencia de socios que <=
 

representen más de la mitad del Capital Social, si no hubie-
 «y

re este quórum en primera convocatoria, habrá una segunda
 

convocatoria, mediando cuido más treinta días a la fecha de
 

la primera convocatoria y la Junta sesionará con el número -
 

de socios presentes.-“ Artículo Vígesimo.- Presidirá la Junta
 

a

 

el Presidente de la Compañía, y actuará como Secretario el -

Gerente, a falta de estos la persona ospersonas que designe
 

la Junta.- Artículo Vigésimo Primero,- Como la más alta Auto-
 

ridad de la Compañía es la Tunta, ésta tendrá todas las atri-
 

buciones necesarias para resolver sobre cualquier asunto re-
 

ferente. la marcha de la Compañía y especialmente todos aque-

 

llos que le concede la Ley de Compañías.- Artículo Vigésimo
 

Segundo.- Las Actas de las Juntas Generales, se llevarán a -
 

máquina o incorporadas al "Libro de Actas", las mismas que +
 

a

serán debidamente firmadas y numeradas.- Artículo Vigésimo
 

Tércero.- DEL PRESIDENIS.- 5l presidente de la Compañía será
 

elegidapor la Junta General de Socios, podrá ser.o-'no socio
 

de la' Compañía, su nombramiento y la aceptación del-cargo: ins
 

a

crito en el Registro Mercantil le servirá de suficiente cre-
 

dencial para la célebración de todo acto o contratoa nombre
  de la Compañía cuando se eñcuentra en ejercicio de la Geren-  
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05
cia.» Su nombramiento podrá ser por dos años pudiendo ser-:ele-
 

gido incefinidamente, permanecerá en el cargo hasta ser legalm
 

mente reemplazado.- Artículo Vigésimo Cuarto.- ATRIBUCIONES Y
 

DEBWRES DL PRESIDENTE. - Son atribuciones y deberes del Presi-
 

dente; a) Supervigilar la marcha de la Compañía y el trabajd -
 

de los empleados; b) Formular los reglamentos que fueren del -
 

licasosc)Convocar y presidir las sesiones de las Juntas Gene-

rales; d) Llevar a conocimientos de la Junta, todos los asuntóÓ
 

que le fueren sometidos a su consideración; y, especialmente,
 

los informes del Gerente y del Comisario: e) legalizar con su
 

firma los certificados de aportación y las actas de las Juntas
 

*

Generales; f) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos y las Re-
 

soluciones de las Juntas Generales: y 2) Subrogar al fierente *
 

en caso de ausencia, enfermedad, renuncia, fallecimiento, etc.|.
 

con todos los derechos y atribuciones que se le conceden en -
 

estos Estatutos y en la Ley de Compañías; subrogación que ten“
 

drá lugar sienpre y cuando no se provee de un subserente: AR-
 

 a

 

 

brado por la Junta General de Socios, durará dos años en aus

> > sx AS

 

reemplazado, pudiendo ser reelegido indefinidamente; tendrá 1

representación legal judicialy extrajudicial de la Compañía.“
AA
 

tículo Vigésimo-Quinto.- DEL GEURENTE.- El Gerente de la Compay.

ñía podrá tener o no la calidad de socio de la misma, será non.

A

. > .” o
-r e a gr

 

El nombhraliento' y la aveptación del carro inscrito en 21 Regis
 

tro Vercantil le servirá de suficiente credencial para cual--
 

uier acto o contrato que celebre a nombre. de la Compañía; AR-
 

 

  nes y deberes del Gerente de la Compañía; los “siguientes: a)
 

ta

vi
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Representar a la Compañía lesalmonto en todo acto o contrato
 

 

 

 

rá por intermedio del Presidente de la Compañía; así como los
 

balances fenerales, el estado de situación del balance de Pér
 

 

6) Actuar como Secretario de las Tuntas Tenerales y dar fé de
 

todos los asuntos de la “ompañfa; e) llevar la correspondencif
 

y

y firmar las comunicaciones; f) Dirizir la marcha de la Compa
 

ñía atendiendo a todas las necesidades y realizar todos los -
 

'actos de dministración que se requieran para una buena marcha]
 

2) conferir poderes generales y especiales de conformidad con
 

la ley; h) Inscribir cada año en el mas de Enero, en el Resis-
 

tro Mercantil, la Jista completa de socios de la Compañía, con
 

indicación de capital social de la Compañiía, representado por
 

cada uno de estos: i) Nombrar empleados v fijar sus remunera-
 

ciones; j) Firmar conjuntamente con el Presidente de la “ompa
 

ñfa los certificados de aportión; y k) Todas las demás atri-
 

buciones que le corresponde por estos ¿statutos y la Ley de
 

Compañías; Artícujo Vigésimo-Séptimo.- DET, SUBGIRINTE,- Cuan-
 

do la Junta general de Jocios considere necesario podrá nom=
 

brar un subgerente, quién además del desempeño de sus activi-
 

dades administrati e si; S 21 Ge

rente de la Compañía, con todas las atribuciones y deberes en
 

caso de faltar éste, bastando para ello una comunicación es-
 

- s

crita del Cerente o una resolución de la Junta General,- El -
  subgerente podrá tener o no la calidad de socio de la Compañía 
 

judicial o extrajudicial; b) Fanejar los fondos de la Compañía

y contolar su movimiento; c) Presentar cada -año a la Junta Ge+

neral de socios un informe de sus labores, el mismo que lo hay

didas y Ganancias y; el provecto de distribución de utilidades;

 



CUAD.
5

hará inscribir su nombramiento juntamente con la acoptacide
 

.: ” . a n” Nx :

del caryo ene 1 Registro Nercantil, durará dos años en sus -
 

funciones y permanecerá en el cargo hasta ser legalmente reemj
 

a pvlazado, pudiendo ser reelesiod indefinidamente.- En caso de
 

no designar Subgerente, la subrogación .que trata este artícu-
 

lo corresponde al Presidente de la Compañía; Artículo Vigési-
 

7 mo Octavo.- DA LA FISCALIZACION.-,La Junta General de la Com-
 

tg

 

drán tener o no la calidad de Socios de la Compañía, ejerce-
 

1 ran sus funciomes de conformidad con la Ley de Compañías, - od
: 0
 

. durarán un año en sus funciones pudiepdo ser reelegidos indes
 

finidamente; Artículo Vigésimo Noveno.- 'ATRIBUCTONES Y DEBEREB
 

 

 

12

DE LOS COMISARIOS. Son atribuctónes y deberes de los comisas
13

14 rios, en todas las señaladas por la Ley de Compañías y espe-':

5 cialmente revisar los Libros. de Contabilidad de la Compañía,
 

s

16 así como los inventarios y balances anuales y presentar por
 

intermedio de la Presidencia de la Compañía “a la Junta Gene-
17
 

ral de los socios en informe anual; CAPTIUTO QUINTO.-DE LA
 

19 DISOTUCTON Y 1TQUIDACION Di TA COMPAYIA.- Artículo Trigésimo '
 

AN AN disolución anticipada de la Compañía, será resuelta porla

>

pta General de Socios, constituida previo el cumplimiento

   
 

lr. todos los requisitos legales. Jgualmente por otras causas
 

«determinadas por la Ley de Compañías.- Artículo Trigésimo. -
 

Primero.- Acordada por cualquier motivo la disolución de la:
 

 

 

24

as Compañía, se procederá a su liquidación, debiendo actuar co- y.

mo ligquifador la persona que se encuentre desempeñando en -
20 '

27 es? momento las funciones de Serente, siniperjuicio de que -
 

a

28 la Junta Sreneral pueda designar a una o varias personas más  
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“adorno E E apo Si Loans ds : nyquiona a2yuaráan cor nitemsato sosúa lo resuclioprla Ia, 

A ? 3 “ - L£ . 2 2 5 1 :y Articulo Prigésino ¿aunio. on Jo que nó estuviere expresa-
 

 

meate delersinado >2n setos aslatutos, so eslicarín las fiso-

43 a an ” 2. sl ; na a >, : A ysiciones legales contenitas en la ¡oy e Compañías y sus rezla
 

p NT Tao .
mentos. DE UTARACIONA, P"rimero,- 0s sonios fundañoros de la
 

sx >

+

s

- =L, y . .“compañia deciarazos quo henos constituido con un capital social
 

de ciento cincuenta mil sueres Que $2 ancuentra Íntresramente -
 

suscrito y pazado, por los socios, quienes han entregado en -
 

N

efectivo cincuenta ni1 sucrres cada uno, eportes que han sido -
 

REINA

Mepositados en la cucuta de Tnesración de Capital de la “omo
 

pañía abierta en el Panco del Pichivena Sucursal Cuenca, DIS-
 

POSTISICON TRANSITORIA.- Por mutuo acuerdo entre los socios, ha
 

resuelto que sea el sañor foséá Patroio Ortíz “ornejo, quien -
 

proceda a efectuar todos los tránites lesales para la constitu
 

ción de la Compañía y una vez curplidos los reqnisitos proce--
 

lerá a convocar a una junta en la que se nombrarán a los admi-
 

nistradores y demás funcionarios conitenplados en los iistatutos
 

 
sociales, -listed Soñor votario_ se servirá anolar las denás

cláusulas de estilo para la conpleta validaz de este instrumen
 

to.- Atentamente. f) Dr. Carlos liolina Rodas.- Abogado.- Matrí
 

cula número quinientos cincuenta y nueve,- Azuay! - Hasta aquí
 

la minuta, la misma que se protocoliza y los otorgantes la a-
 

brueban e€n todas sus partes y la dejan elevada a escritura --
 

bública a fin de que surta los efectos de Tey.-TOCUMENTOS HA=
 

BTLITANTRS.- Banco del Vichinckha Sucursal.- Cuenca quince de
 

mayo de mil novecientos ochenta y cinco. Coda IricADO: El Ban-
 

ho del Pichincha Sucursal “uenca, certificasque se ha deposi-
 

Lada, en la cuenta intezración e “apita, la cantidad deClióN=  
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2 AGUA, con Los sind ontes cosios: NI2LI4 DOPTZ CORTIJO]

o CFAIOO OPA TA SULA TO UODA CORO TA TORTOIO: OTECUONTA CIL JUORs

a

|

CALRICTO CUMTA CORO: CTACUDADA FIL SUCRE; POTAD:--

os LITO CE CUITTA PTA SUN S.- ttentarente, Tanco del Pichin-

o cha Jueursal  (uenca.- lgnacio Crdoñoz Andrade.- Gerente.- -

7 Tresentaron cédulas de ifentidad,- Sufrasaron OS impuestos,

a 2lcabalas, ciabros y domás hasas,- Je camplinron con los re-
eE _ E.

o[ívisitos lenalos,- nia cota 2seribura, los otoriantas se -

-, yn o. ARE Pr a atados 4 Lamnarry - > *10 afirman ¿orátificon 3n su eomienido y Pirezn, conmigo el “o-

Lerj en anidad As : :a a unidad fe acto. - Firman: Ilegible. C.U: 010065997-€

mL £). Ilegible. 0.U: 010099657-8.- f). Ilegible. C.U:010125559-4

1

|

¿1 Notario: R. Durandrade.- S

A

15 - -

Se otorgó ante:mí, en fe de ello confiero esta PRINSRA
16

yy COPIA FOTOSTATICA, la misma que firmo, signo y sello el mis-

9 día de su celebración,

19
 

  

 

 

  

 

 

 

BAZON: Ciento como tal que el día de hoy se tomó uota,al
 

margen de la mairiz de la escritura de constitución de la co
 

pañía ADHETLAST C.i"DA»., de la aprobacuonm de consticucuión,
 

medianue _.esolución numero 85-3-2-1-69, firmada por el doc-
  tor César oral V., Intendente de - omypañlas ue uencas 27 de 
 

he

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

eo |queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 87 del REGISTRO Y

so [MERCANTIL,, conjuntamente con la Resolución Nro. 35-3-2-1-69.,
 

 

um |de la INTENDENCIA DE COMPáNÑIAS DE CUENCA., que aprobó esta es-
i =a

pat critura.- Además se ha chmplido con“iodispuesto en dicha Res
en

dE lución.- CUENCA, 27 DE MAYO DE 1985.- OSga

' Z usbT, 14 IQLU

4 DR. REMIAJO AUQUILL

15 REGISTRADOR MERCANT CU e -
A
8:
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